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I.
 Impuestos nacionales

1.
Reemplazo del régimen de percepción del IVA para sujetos no categorizados

Por Resolución General (AFIP) N° 2126 (B.O.: 8/09/06) se reemplazó el régimen de percepción del IVA establecido para los sujetos no categorizados. En realidad, se trata de un “texto ordenado”, no teniendo modificaciones sustanciales con el texto anteriormente vigente.

Con vigencia a partir del 1/11/06.

2.
Reglamentación del régimen de devolución del IVA para fabricantes e importadores de fertilizantes de uso agrícola

Por Resolución General (AFIP) N° 2125 (B.O.: 8/09/06) se reglamentó el procedimiento para la solicitud de devolución del saldo a favor del IVA del epígrafe. Sus principales características son:

1) Deberá utilizarse el aplicativo “IVA Solicitud de reintegro por venta de bienes de capital Versión 2.0”. 

2) Deberá presentarse por Internet, “trámites con clave fiscal”, en la página web de la AFIP, la declaración jurada preparada mediante la utilización de dicho aplicativo (formulario 414); se emitirá el acuse de recibo formulario 1016.

3) Deberá presentarse una “multinota” con ambos formularios, y un informe especial de Contador Público, legalizado.

4) Se admitirá la compensación de los importes a favor del solicitante, con las retenciones o percepciones a ingresar por el IVA.

3.
Prórroga del régimen de devolución parcial de IVA por compras con tarjetas

Por Resolución (MEyP) N°  759/06 (B.O.: 29/09/06) se prorrogó hasta el 31/12/06 el régimen de devolución parcial del IVA por compras efectuadas con tarjetas (de débito o de crédito), con excepción de las operaciones de compra de combustibles líquidos y gas natural.

Con vigencia a partir del 29/09/06.

4.
Programas aplicativos AFIP

RAFA - Versión 3.0 

Por Resolución General (AFIP) N° 2131 (B.O.: 27/09/06) se aprobó la versión 3.0 del aplicativo RAFA, a fin de recalcular los intereses resarcitorios de los pagos parciales, ante el cambio de la tasa de interés resarcitorio dispuesto por la Resolución (MEyP) N°  492/06.

Los pagos parciales a ingresar a partir del 2/10/06 se deberán efectuar utilizando para su cálculo el aplicativo aprobado por la resolución general bajo comentario. 

El aplicativo podrá descargarse de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar).

Con relación a los pagos parciales ingresados a partir del 1/07/06, y hasta el 1/10/06, se deberá recalcular los intereses resarcitorios, ante el cambio de tasa de interés (aumentó del 1,5% al 2% mensual a partir del 1/07/06) e ingresar la diferencia hasta el 13/10/06, utilizando un formulario F. 799/E, con imputación al concepto “dd.jj.” y subconcepto “intereses resarcitorios”.

No corresponderá efectuar presentación alguna a los fines de informar las diferencias determinadas.

Plan de facilidades de pago- Resolución General (AFIP) N° 984 – Versión 3.0

Por Resolución General (AFIP) N° 2129 (B.O.: 20/09/06) se aprobó la versión 3.0 del aplicativo “Resolución General (AFIP) N° 984”, de utilización obligatoria para la solicitud del plan de facilidades de pago para saldos de declaración jurada de los impuestos a las ganancias y sobre los bienes personales, que se presenten a partir del 2/10/06. Esta nueva versión contiene la adecuación de las tasas de intereses resarcitorios y punitorios, ante el aumento dispuesto por la Resolución (MEyP) N°  492/06.

Quienes hayan presentado solicitudes entre el 1/07/06 y el 1/10/06, en fecha posterior al vencimiento general de la declaración jurada respectiva, deberán recalcular las diferencias de intereses resarcitorios y/o punitorios, y de financiación, en su caso, e ingresarlas hasta el 13/10/06. 

No hay cambio en la tasa de interés de financiación. 

El aplicativo mencionado podrá descargarse de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar).

Plan de facilidades de pago para concursados o fallidos – Deuda privilegiada de aportes – Versión 2.0

Por Resolución General (AFIP) N° 2130 (B.O.: 20/09/06) se aprobó el aplicativo del epígrafe, de utilización por  los contribuyentes fallidos o en concurso preventivo, para adherir al régimen de facilidades de pago implementado por la resolución general 1705, relativo a la cancelación de deudas por aportes personales de los trabajadores en relación de dependencia.

Esta versión contiene las nuevas tasas de intereses resarcitorios y punitorios establecidas por la Resolución (MEyP) N°  492/06. 

Este aplicativo se utilizará en forma obligatoria para las presentaciones que se efectúen a partir del 2/10/06. Podrá descargarse de la página web de la AFIP (www.afip.gov.ar). 

Quienes hayan efectuado presentaciones entre el 1/07/06 y el 1/10/06 utilizando el aplicativo anterior (versión 1.0), deberán recalcular el importe de la deuda hasta la fecha de consolidación e ingresar la diferencia de intereses hasta el 13/10/06, utilizando los siguientes códigos según se trate: Intereses resarcitorios: 301 - 019 – 051, Intereses punitorios: 301 - 019 - 094

No se ha modificado la tasa de interés de financiación prevista en el artículo 4 de la Resolución General (AFIP) N° 1705.

5.
Aplicación del recurso de apelación ante el Director General por deducciones en las solicitudes de devolución del IVA

Por Nota Externa (AFIP) N° 3/06 (B.O.: 20/09/06) y con relación al régimen de reintegro del IVA de exportaciones (Resolución General (AFIP) N° 2000), se aclaró que:

a) La decisión del fisco de desestimar las disconformidades planteadas por el contribuyente, ante las detracciones practicadas por el fisco a la solicitud de devolución del IVA presentada por el contribuyente, será apelable mediante “Recurso de apelación ante del Director General”, previsto en el artículo 74 del decreto reglamentario de la ley de procedimiento tributario.

b) La imputación de los importes de las retenciones practicadas y/o las percepciones efectuadas, cuyo vencimiento para el ingreso al fisco resulte anterior a la solicitud de reintegro, podrá ser realizada contra el monto de esta última, únicamente mediante la presentación del formulario de declaración jurada 798 a través de la transferencia electrónica de sus datos, dentro del plazo de dicho vencimiento.

6.
Modificaciones a la nómina de agentes de retención del IVA

Por Resolución General (AFIP) N° 2128 (B.O.: 18/09/06) se introdujeron modificaciones a la nómina de agentes de retención del régimen general del IVA, con efectos a partir del 1/10/06.
II.
Impuestos de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
1.
Plan de facilidades de pago para deudas de hasta $ 3.600

Por Resolución (DGR) N° 3200/06 (B.O.: 12/09/06) se estableció un plan de facilidades de pago para deudas de hasta $ 3.600, incluidos los intereses, vencidas antes del 1/07/06, en concepto de Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Las restantes características salientes son:

1) Incluye a contribuyentes locales y de Convenio Multilateral. Se excluye a los grandes contribuyentes y  a los contribuyentes del régimen simplificado.
2) Se requiere que estén pagadas las obligaciones con vencimiento posterior a las que pueden incluirse en el plan.

3) Se admite un solo plan por contribuyente.

4) Se excluyen deudas por planes caducos que no tuvieran novación, las multas, las deudas en ejecución fiscal, los contribuyentes en concurso preventivo o quiebra, deudas de agentes de recaudación, los contribuyentes con juicios penales conexos con obligaciones tributarias.

5)  Forma de pago: a) Al contado; b) En cuotas. Se condonará el 50% de los intereses por mora y el 100% de los intereses de financiación. Plazo máximo: 6 cuotas, mensuales, iguales, consecutivas, con vencimiento los días 28 a partir del mes siguiente al otorgamiento del plan. Monto mínimo de la cuota: $ 25.

6) Vigencia: a partir del 13/09/06, y hasta el 31/10/06.
III.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires

1.
Modificaciones al código fiscal y a la ley de sinceramiento fiscal

Por Ley N° 13.529 (B.O.: 25/09/06) se introdujeron las siguientes modificaciones legislativas en materia fiscal:

I.
Modificaciones al código fiscal. Normas procesales

1) Se modifica el esquema de aplicación de medidas cautelares.

2) En caso de presentación en tiempo y forma de la declaración jurada exteriorizando la deuda impositiva, no solamente correrán intereses resarcitorios, sino también los recargos por mora.

3) Se elimina el plazo especial de prescripción decenal para el impuesto de sellos, salvo para el caso de que no se hubieran exteriorizado en la provincia. En este último caso, el impuesto no resultará exigible cuando al momento de la exteriorización hubieran transcurrido más de 10 años contados a partir del 1 de enero del año siguiente a la realización de los hechos imponibles.

4) Se limita el “secreto fiscal” con relación a otros impuestos provinciales, pedidos de información de otros organismos provinciales, municipalidades de la Pcia. de Bs. As., o de otros fiscos, en este último caso, previo acuerdo de reciprocidad.

5) Se declara la extinción de las acciones para determinar y exigir el pago con relación a los hechos imponibles producidos con anterioridad al 1/01/96 y no exteriorizados hasta la entrada en vigencia de la presente ley.

Las acciones para determinar y exigir el pago con relación a hechos imponibles exteriorizados con anterioridad a la vigencia de la presente ley, prescribirán a los 5 años a contar desde el 1 de enero del año inmediato siguiente al de la exteriorización.

Con excepción de los supuestos previstos en el primer párrafo, respecto de los hechos imponibles que no se hubieren exteriorizado con anterioridad a la vigencia de la presente, aun cuando se exterioricen con posterioridad, las acciones prescribirán a los cinco 5 años de la vigencia de la presente ley.

6) La limitación al monto correspondiente a intereses devengados dispuesta en el artículo 16 de la ley 13405, resultará de aplicación a obligaciones incluidas en regímenes de regularización posteriores al año 2000. En ningún caso la aplicación de la limitación dispuesta por el presente artículo dará lugar a la devolución de importes abonados.

II.
Modificaciones al código fiscal. Impuesto inmobiliario

Se autoriza a la Dirección Provincial de Rentas a designar a empresas de servicios de electricidad, gas, agua y servicios cloacales, telecomunicaciones, emisoras de televisión por circuito cerrado (por cable y/o señal), como agentes de recaudación del impuesto inmobiliario, con relación a inmuebles cuya valuación fiscal supere $ 180.000, inmuebles con destino comercial con valuación fiscal superior a $ 100.000 o inmuebles ubicados en clubes de campo, clubes de chacra, barrios cerrados u otro tipo de urbanizaciones cerradas. El importe a recaudar no podrá superar el 25% a abonar por todo concepto en la factura del servicio que corresponda.

Así también, la Dirección Provincial de Rentas podrá celebrar convenios con aquellas empresas para la remisión a los contribuyentes o responsables de las liquidaciones para el pago del impuesto inmobiliario.

2.
Acogimiento a planes de pago por Internet 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 69/06 de fecha 25/09/06 se estableció que, además del procedimiento presencial para solicitar la adhesión a planes de facilidades de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, se podrá solicitar la adhesión mediante un trámite por Internet, utilizando a tal fin la página web de la Dirección Provincial de Rentas. A tal fin, el interesado deberá seguir los siguientes pasos:

1 - Ingresar a la página web de RENTAS (www.rentas.gba.gov.ar).

2 - Ingresar en el sitio del Impuesto sobre los Ingresos Brutos.

3 - Dentro del sitio del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, ingresar a la opción de planes de pago.

4 - Ingresar en la opción Confección del Plan 

5 - Ingresar el CUIT con la correspondiente CIT-Clave de Identificación Tributaria (Ver DN serie "B" 57/2004)

6 - Se observará el detalle de la deuda registrada según la cuenta corriente del impuesto sobre los ingresos brutos. En caso de discrepancias, el monto expuesto podrá ser corregido, aunque se sugiere que sea realizado presentando la correspondiente declaración jurada a los fines de evitar inconsistencias de información y posibilidad de fiscalizaciones.

Cada uno de los períodos deberá ser seleccionado para su regularización con una tilde.

7 - De existir períodos a regularizar que no se encuentren detallados en la primera sección, o multas o intereses, deberá declarar estos conceptos en las grillas "Períodos No Informados que se deseen incorporar al Plan de Facilidades" o "Multas e Intereses que deben ser incorporados al Plan de Facilidades". Además de completarse los datos, el período deberá ser seleccionado para su regularización.

8 - Luego de seleccionados los conceptos a ingresar al plan de pagos, se deberá seleccionar el botón "Enviar". Este botón habilita la impresión de la "Resolución del Plan de Pago".

9 - Una vez impresa la "Resolución del Plan de Pago", deberá presionar el botón "Continuar" y el sistema ofrecerá la posibilidad de seleccionar la cantidad de cuotas en las cuales se va a regularizar la deuda de manera idéntica al formulario impreso.

10 - Una vez seleccionado el plan de pagos, se deberá presionar el botón "Apertura del Plan (Etapa 1 de 2)".

11 - El sistema ofrecerá una instancia para confirmar el plan seleccionado (Acogimiento/Finalización Etapa 2 de 2) o cancelar la operación.

12 - En caso de seleccionar el botón "Acogimiento/Finalización (Etapa 2 de 2)" el plan quedará formalizado. El sistema ofrecerá la alternativa de imprimir el anticipo (caso de planes de cuotas) o las liquidaciones para abonar al contado. La formalización implica que el plan pasa a la cuenta corriente del impuesto, debiendo el contribuyente asumir toda la responsabilidad de pago por el acogimiento realizado conforme las normativas vigentes.

13 - Se podrá imprimir a modo de constancia, seleccionando el botón "Impresión", la operación realizada, que fuera conformada en la etapa 2 de 2 Acogimiento/Finalización.

3.
Régimen de cancelación anticipada de planes de facilidades de pago

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 61/06 (B.O.: 5/09/06) se estableció un régimen de cancelación anticipada de obligaciones tributarias, cuyas características salientes son:

1) Vigencia del régimen: Entre el 1/09/06 y el 30/10/06.

2) Beneficios: Se aplicará un descuento a las cuotas de planes con vencimiento a partir del 1/01/07, que sean abonadas en un solo pago al contado. Este descuento será del 30% en caso de planes por deudas no en gestión judicial, y del 20% en caso de planes por deudas en gestión judicial. Las bonificaciones en ningún caso podrán importar reducción del importe del capital adeudado.

3) Condiciones: el plan deberá estar vigente (no caduco). Además no deberá producirse la caducidad por falta de pago de cuotas del año 2006.

4.
Modificación de regímenes de recaudación del impuesto de sellos 

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 65/06 (B.O.: 18/09/06) se introdujeron las siguientes modificaciones a los siguientes regímenes de recaudación de impuesto de sellos, comprendidos en la disposición normativa serie "B" 1/2004, Libro Primero, Título V, Capítulo III, Secciones: Dos (Entidades Financieras, de Seguros, de Capitalización, de Ahorro y Préstamo), Cuatro (Empresas de Servicios de Electricidad), Cinco (Instituto Provincial de Lotería y Casinos), Seis (Régimen Especial de Ingreso) y Ocho (Operaciones con tarjetas de crédito o compra):

1) Deberán presentar mensualmente las declaraciones juradas correspondientes. 

2) El plazo para presentar las declaraciones juradas se extenderá hasta el día 20 o inmediato posterior hábil del mes calendario siguiente al que corresponda la información.

3) Se derogan los formularios antiguos (R-811 S, R-125 y R-224).

4) Los agentes de recaudación del impuesto de sellos deberán utilizar el Aplicativo AR-Sv (Agentes de Recaudación Sellos Varios) para originar los archivos de presentación de Declaraciones Juradas y archivos para el pago electrónico o por formularios, que serán utilizados en la transmisión por Internet o pago bancario. Podrán descargar dicho aplicativo ingresando en el sitio de Internet de Rentas (www.rentas.gba.gov.ar). 

5) Dicho aplicativo corre sobre la plataforma SIAP.

6) Se utilizarán los siguientes formularios físicos o electrónicos conforme la operación seleccionada.

R-109W: Formulario de "Presentación y Depósito" de la Obligación Principal.

R-109W: Formulario de "Sólo Depósito" de la Obligación Principal.

R-110W: Formulario presentación y pago de Intereses y/o recargos.

R-111W: Formulario presentación y pago de Multas al "Incumplimiento de los deberes formales", "Omisión de datos" y "Defraudación".

7) A partir del 1/10/06 la presentación de las declaraciones juradas, vencidas o no, deberán efectuarse por transferencia electrónica por Internet.

8) A tal fin, los agentes deberán contar con la CIT (Clave de Identificación Tributaria) establecida por la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 57/04. 

9) Al efectuarse la presentación de las declaraciones juradas por Internet, el agente de recaudación obtendrá por pantalla y podrá imprimir, si así lo desea, un comprobante de presentación que le servirá como resguardo por la operación realizada.

10) Los depósitos correspondientes a estos agentes de recaudación, podrán ser realizados a través de la web (pago electrónico según disposición normativa serie "B" 58/2004), en cualquier sucursal del Banco Provincia de Buenos Aires o "Bapro Pagos" con los formularios R-109W, R-110W, R-111W de pago SPOTT originado con el Aplicativo señalado.

5.
Modificaciones al régimen de información para empresas de servicios públicos

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 67/06 (B.O.: 22/09/06) se dispuso la inclusión en el régimen del epígrafe a las empresas de servicios de telefonía móvil, siendo la primera declaración informativa a presentar, la correspondiente al segundo cuatrimestre calendario (período mayo-agosto/06), con vencimiento el 5/10/06.

6.
Ampliación del régimen del “código de operación de traslado” (COT)

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 63/06 (B.O.: 18/09/06) se dispuso la ampliación del alcance del régimen de obtención del COT, siendo las principales modificaciones las siguientes:

1) Se incluyen obligatoriamente en el régimen, a partir del 9/10/06,  a los contribuyentes del impuesto sobre los ingresos brutos cuya base imponible del año fiscal inmediato anterior, atribuible a la Pcia. de Buenos Aires, haya sido igual o superior a $ 500.000.000, cualquiera sea el tipo de bienes transportados.

2) Se incluyen obligatoriamente en el régimen nuevos tipos de bienes. A continuación se trascribe la lista completa, según los anexos vigentes:

Anexo III. Transporte de combustibles líquidos

Bienes respecto de los cuales debe obtenerse el Código de Operación de Traslado:

	Tipo de combustible
	Código

	1. Nafta sin plomo, hasta 92 RON 
	Código 271011.

	2. Nafta sin plomo, de más de 92 RON 
	Código 271011.

	3. Nafta con plomo, hasta 92 RON 
	Código 271011.

	4. Nafta con plomo, de más de 92 RON 
	Código 271011.

	5. Nafta virgen 
	Código 271011.

	6. Gasolina natural 
	Código 271011.

	7. Solvente 
	Código 271011.

	8. Aguarrás 
	Código 271011.

	9. Gas oil 
	Código 271019.

	10. Diesel oil 
	Código 271019.

	11. Kerosene 
	Código 271019.


De acuerdo con lo establecido en el inciso 1) del artículo 2 de la disposición normativa serie "B" 32/2006 y modif., se fijó en 15.000 kilos la cantidad de combustible líquido transportado.

Anexo IV. Transporte de ganado vacuno, sus cueros y carnes

Bienes respecto de los cuales debe obtenerse el Código de Operación de Traslado:

	Tipo de ganado
	Categoría
	Código

	1. Ganado vacuno
	- Toros/torunos
	Código 010200

	
	- Terneros
	Código 010200

	
	- Vacas/vaquillonas
	Código 010200

	
	- Novillos
	Código 010200

	
	- Novillitos
	Código 010200

	2. Cueros y carnes:
	- Cueros frescos vacunos
	Código 410100

	
	- Res
	Códigos 020110 o 020210

	
	- Media res
	Códigos 020110 o 020210


Establécense las siguientes cantidades de mercadería transportada, a los fines de lo previsto en el inciso 1) del artículo 2 de la disposición normativa serie "B" 32/2006 y modif.:

- Tratándose de ganado vacuno: diez (10) unidades.

- Tratándose de cueros frescos vacunos: tres mil (3.000) kilos.

- Tratándose de reses o medias reses: mil quinientos (1.500) kilos. 

Anexo VI. Transporte de insumos para la construcción

Bienes respecto de los cuales debe obtenerse el Código de Operación de Traslado:

	- Cal apagada 
	Código 252220

	- Cal hidráulica 
	Código 252230

	- Cementos sin pulverizar -“clinker”- 
	Código 252310

	- Cemento Pórtland: blanco, incluso coloreado artificialmente 
	Códigos 252321

	- Cemento Pórtland: los demás 
	Código 252329

	- Cemento de albañilería 
	Código 252390

	- Bloques y ladrillos de cemento, hormigón o piedra artificial 
	Código 681011

	- Ladrillos de harinas silíceas fósiles o de tierras silíceas análogas 
	Código 690100

	- Ladrillos de cerámica 
	Código 690410

	- Barras de hierro con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado o sometidas a torsión después del laminado 
	Código 721420


Establécense las siguientes cantidades de mercadería transportada, a los fines de lo previsto en el inciso 1) del artículo 2 de la disposición normativa serie “B” 32/2006 y modif.:

- Tratándose de cal, cemento y hierro: diez mil (10.000) kilos.

- Tratándose de bloques y ladrillos: veinte mil (20.000) kilos.

Anexo VII. Transporte de sustancias minerales

Bienes respecto de los cuales debe obtenerse el Código de Operación de Traslado:

	- Sales minerales 
	Código 250100

	- Arenas naturales: silíceas y cuarzosas 
	Código 250510

	- Arenas naturales: las demás 
	Código 250590

	- Cuarcita: en bruto o desbastada 
	Código 250621

	- Cuarcita: las demás 
	Código 250629

	- Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso calcinadas 
	Código 250700

	- Arcillas en bruto, trituradas, molidas o calcinadas: refractarias 
	Código 250830

	- Arcillas en bruto, trituradas, molidas o calcinadas: las demás 
	Código 250840

	- Granito: en bruto o desbastado 
	Código 251611

	- Granito: simplemente troceado, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares 
	Código 251612

	- Cantos, grava, piedras machacadas 
	Código 251710

	- Dolomita: sin calcinar ni sinterizar, llamada “cruda” 
	Código 251810

	- Dolomita: calcinada o sinterizada 
	Código 251820

	- Aglomerado de dolomita 
	Código 251830

	- Yeso natural, anhidrita 
	Código 252010

	- Yeso fraguable 
	Código 252020

	- Castinas, piedras para la fabricación de cal o de cemento 
	Código 252100

	- Sulfato de sodio puro, conchilla en bruto -triturada o molida-, tosca y suelo seleccionado 
	Código 253090


De acuerdo a lo establecido en el inciso 1) del artículo 2 de la disposición normativa serie “B” 32/2006 y modif., fíjase en quince mil (15.000) kilos la cantidad de sustancias minerales transportadas.

3) A fin de clasificar los bienes objeto de traslado, la DPR utilizará un código de seis dígitos, sobre la base de la Nomenclatura Común del Mercosur.

4) Establecer la vigencia del Anexo VII, a partir del 2/10/06.

5) Con vigencia a partir de su publicación oficial, salvo lo dispuesto específicamente en contrario.

7.
Excepciones al COT

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 62/06 (B.O.: 13/09/06) se dispuso exceptuar de la obligación de amparar el traslado o transporte de bienes mediante el COT:

a) Cuando el propietario de la mercadería transportada sea el Estado Nacional, estados provinciales, municipalidades, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o alguna de sus empresas u organismos descentralizados o autárquicos.

b) Cuando el transporte o traslado de los bienes se efectúe dentro del propio predio o establecimiento industrial.

c) Cuando se trate de los bienes del Anexo IV de la Disposición Normativa (DPR) "B" N° 32/06, cuando el traslado o transporte de los mismos se encuentre amparado por la guía ganadera emitida de conformidad con lo previsto en las resoluciones 321/2006 y 230/2006 del Ministerio de Asuntos Agrarios de la Provincia de Buenos Aires, en tanto con la misma sea posible determinar de manera precisa, a partir de los datos suministrados por el sujeto obligado, los lugares de origen y destino del traslado o transporte de los bienes (localidad, calle, número, ruta, kilómetro, paraje).

Con vigencia a partir del 1/09/06.
lV.
Laboral y previsional

1.
Postergación de la incorporación automática al SUAF de quienes soliciten reintegros

Por Resolución (ANSES) N° 734/06 (B.O.: 4/09/06) se prorrogó por 60 días a partir del 1/08/06 la entrada en vigencia de la Resolución (ANSES) N° 584/06, de inclusión automática en el SUAF de los empleadores que solicitaren formalmente reintegro de asignaciones familiares. En consecuencia, dicho régimen entraría en vigencia a partir del 30/09/06.

2.
Modificación de la prestación por desempleo para trabajadores rurales

Por Resolución (RENATRE) N° 690/06 (B.O.: 12/09/06) se dispuso:

1) El incremento de las prestaciones mensuales por desempleo para trabajadores rurales, fijándose el mínimo en $ 250 y el máximo en $ 400, de aplicación a los trabajadores permanentes y no permanentes de la actividad rural.

2) Se fijan los parámetros para la duración del beneficio citado, contemplándose el tiempo de cotización al sistema, y la edad. Asimismo, se establece la obligación de participar en programas de fomento de empleo y capacitación a quienes accedan a la extensión del beneficio en razón de la edad.

3.
Dispensa para la obtención de la Libreta de Trabajador Rural

Por Resolución (RENATRE) N° 685/06 (B.O.: 12/09/06) se dispuso que no se requerirá la presentación del duplicado del formulario de inscripción del trabajador, como condición de entrega de la Libreta de Trabajador Rural.

4.
Modificaciones al régimen de solicitud de reintegro de asignaciones familiares. Fin del régimen de fondo compensador

Por Resolución (ANSES) N° 823/06 (B.O.: 29/09/06) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de asignaciones familiares:

I.
Nuevos requisitos para la solicitud de reintegros de asignaciones familiares por parte de empleadores comprendidos en el sistema de fondo compensador

1) Se deberá acompañar la solicitud de reintegro de todos los pagos por Asignaciones Familiares liquidadas por fondo compensador que se encontraren pendientes a la fecha de dicha presentación.

2) Se deberá presentar, por única vez, la nómina de sus empleados dependientes al momento de su ingreso al SUAF, consignando obligatoriamente: a) Nombre y Apellido del trabajador, b) Número de CUIL del trabajador, c) Fecha de notificación del Régimen de Asignaciones Familiares, d) Elección de Banco/Sucursal de cada trabajador, a la que se derivarán las liquidaciones de las asignaciones familiares, en caso que el trabajador no haya realizado la elección respectiva o ANSES no cuente con la información necesaria para realizar los depósitos de las prestaciones.
Los empleadores contemplados en la presente resolución deben presentar ante ANSES toda la documentación de respaldo de las cargas de familia de cada uno de sus trabajadores. 

El incumplimiento de este requisito, producirá la caducidad del derecho a reclamar el reintegro de dichas sumas en lo sucesivo.

3) Las empresas incorporadas al SUAF, excepto las que se incorporan por haber solicitado reintegro de asignaciones familiares, disponen del plazo de un año, contado a partir del 1/10/06, para presentar las solicitudes de reintegro por pago de Asignaciones Familiares efectivizadas a sus dependientes con anterioridad a su incorporación al mencionado Sistema. Vencido dicho plazo se producirá la caducidad del derecho a solicitarlas en lo sucesivo.

II.
Incorporación de todas las empresas restantes al SUAF

1) El 1/11/07 se producirá la incorporación al Sistema Único de Asignaciones Familiares de todas las empresas que no la hayan requerido expresamente ni presentado solicitudes de reintegros de asignaciones familiares abonadas a esa fecha por Fondo Compensador

2) Estas empresas deberán presentar hasta el 30/11/07 toda la documentación indicada en el punto 2) del apartado precedente, junto con la solicitud de reintegros por pagos de asignaciones familiares pendientes al mes inmediato anterior al de incorporación de la empresa al mencionado sistema.

3) Las solicitudes de reintegro que se generen por licencias por maternidad iniciadas o a iniciarse en el mes de alta en el SUAF, que debieron continuar pagándose mediante el esquema de “fondo compensador”, deberán ser presentadas para su reintegro dentro del año contado a partir de la fecha del último efectivo pago a la trabajadora.

III.
Disposiciones Generales

1) Vigencia. A partir del 1/10/06.   
V.
Sociedades

1.
Prórroga del vencimiento de la tasa anual de sociedades anónimas de la IGJ
Por Resolución (MJyDH) N° 1399/06 (B.O.: 18/09/06) se prorrogó hasta el 22/09/06 la fecha de vencimiento de la tasa anual de sociedades anónimas, cuyo vencimiento original estaba fijado para el 15/09/06.

2.
Postergación de la puesta en marcha del legajo digital en la IGJ  

Por Resolución General (IGJ) N° 8/06 (B.O.: 28/09/06) se pospuso la aplicación del “legajo digital” optativo para los trámites ante la IGJ, establecido por la Resolución General (IGJ) N° 4/06. Se prevé ahora que se aplique para los trámites que se inicien a partir del 5/02/07.
VI.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/09/06 – 06/10/06
Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8801 (B.O.: 21/09/06) se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:
	07/09/2006
	        1,8372 

	08/09/2006
	        1,8376 

	09/09/2006
	        1,8379 

	10/09/2006
	        1,8382 

	11/09/2006
	        1,8386 

	12/09/2006
	        1,8389 

	13/09/2006
	        1,8393 

	14/09/2006
	        1,8396 

	15/09/2006
	        1,8400 

	16/09/2006
	        1,8403 

	17/09/2006
	        1,8407 

	18/09/2006
	        1,8410 

	19/09/2006
	        1,8413 

	20/09/2006
	        1,8417 

	21/09/2006
	        1,8420 

	22/09/2006
	        1,8424 

	23/09/2006
	        1,8427 

	24/09/2006
	        1,8431 

	25/09/2006
	        1,8434 

	26/09/2006
	        1,8438 

	27/09/2006
	        1,8441 

	28/09/2006
	        1,8444 

	29/09/2006
	        1,8448 

	30/09/2006
	        1,8451 

	01/10/2006
	        1,8455 

	02/10/2006
	        1,8458 

	03/10/2006
	        1,8461 

	04/10/2006
	        1,8465 

	05/10/2006
	        1,8468 

	06/10/2006
	        1,8471 


2.
Variación de los índices de precios de agosto de 2006
Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, respecto del mes anterior, publicados por el INDEC.

	Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
	0,6 %

	Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
	0,7 %

	Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
	0,7 %

	Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
	0,6 %

	Índice del Costo de la Construcción:
	0,8 %
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